LEY Nº 6.802.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y








ARTICULO 1º.-	Ratifícanse en todas sus partes el Decreto Nº 


			0935-MPIyMA-96 y el Decreto Nº 0329-MPIyMA-97, por lo que se declara sujeto a privatización el inmueble identificado como "Hostería de Agua Hedionda", ubicado en el Departamento Jáchal, de esta Provincia, inscripto en el Registro General de la Propiedad, bajo el Nº 34 - Folio 34 - Tomo 1 - Departamento Jáchal - Año 1981.-








ARTICULO 2º.-	Los fondos obtenidos de la privatización a que 


			alude el Artículo 1º, serán afectados a la Cuenta Especial "Fondo de Promoción Turística", Ley Nº 5.247.-








ARTICULO 3º.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de julio del año mil novecientos noventa y siete.-


w.f.











